
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte  

   
Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del C. G. del P., y 

como quiera que la demandada BERTA CASTELLANOS GRANADOS y las demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto 
aquí emplazadas no comparecieron a este Despacho judicial, se procede a 
designarles como Curador Ad-Litem, al profesional del derecho Dr. JHON EDWIN 
MOSQUERA GARCÉS, C.C. No. 1.144.042.880 y T.P. No. 253.297 del C.S.J., quien 
recibirá notificaciones en la Calle 6 Norte No. 2 N – 36 Oficina 407 Edificio 
Campanario de la ciudad de Cali, correo electrónico jhoon.garces@hotmail.com.  

 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P. 
 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 063 Hoy 02 de 
diciembre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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